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AUMENTO De CAPITAL Y REFPO“Ha De. STA 

TUTOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIA CONSLCR=» 

  

e 7 VIERA DE OLA PESCA So LEDA. Mya eomusmmern 

E UANTIAS Y 1 9000.000, 0000 ermano 

oi "En la cíudad de Guayaquíl, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del Eeuador, a las - 

tros días del ses de ADE - de ell novoacientes 

setenta y mievo, anto mí, doctor Gustavo Fulcont Ledesma, 

Abogado y Notario del Cantón, sompareció el señor den Jo» 

sé intonio Castro Alvaros, 0mRsados sjegutivo, sspañel, 

ea su salidad de Verente de la Compañía "Industria Censer- 

vora de la pesoa Ce Lida.”, Salidad que legítima con su 

Nombramiento que presoata para sor insertado como doguman- 

to habilitantes mayor «de edad, capas para oblizarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta cludad, a 

quion de eonoocer doy Féj y, proceiiendo econ amplia y ente 

ra libortad y bien instruíde de la maturaloma y resultados 

de esta escritura pública de Aumento de Capátal y Reforma 

de Eatatutos, para su otorgauiento mo presontó la Mint 

ta y documentos siguientes: " S E OR NOTARIO 

PUBLICOS Sírvase incorporar un ol Registro de lis. 

oríturas Públicas a su Surgo, Una por la cui conste que 

el comparociontes, señor José Antonio Cestro Alvares, on 

su caráctor de Gerente de la Compañifa "Iniustria Conservos 

ra de la PFesou Co Ltda.” outorásade por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de dicha Compañia celebrada el 

treinta y uno de Meijcmbro de mil novecientos setenta y 0- 

cho procede a reformar los estatutos de la Compañía y ele- 
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A var au ospital social de un millón de sueres a «dos síllo» 

nos de sueres conforme a las cláusulas siguientes: P HU Y- 

MER As Antecedentes.» a) Por Esocrítura Pábliocs etorga- 

da en la ciudad de Guayaquil el día cinco de agueto del año 

tl novecientos sesenta y ocho, anto el Notarío Público de 

este Cantón seior Doctor Carios quifiones Velásquez, inscri- 

ta el tres de Septismbre de mil novecientos sesenta y ocho 

de fojas muevo míi quinientos treinta y uo a move mi] quio 

níentos cincuenta bajo el número mil solaciontos ochenta 

y sais del Regiatro Mercantil y anotida bajo 21 número dese 

mid trescientos tres del Repertorio, ss constituyó la Com- 

pañila "Industria Conservora de la Pesca Cs Ltda.” con un 

tapital de dosciontos mil suoros dividido en veinte partin 

Gipaciones o cuotas de diez mál sucress cada unas La Eseri- 

tura woncionada fué dobidamento aprobada, registrada y pila 

bliicada, eumpliéndose todos las requisitos logales extgi- 

des para su constitución. b) Por Esoxritura Pública otor- 

geda am la cludad de Guayaquil ol día seis de Noviembre de 

mil novocientos setenta y tros, ante 01 Not:.rio Páblico 

del Cantón Dector Gustavo Falconfí Ledesma, anotada eon fe- 

echa dos de Octubre de mil novecientos setenta y cinco a fo» 

Jas mueve mí1 quinientos treinta y dos del Registro MHergar 

$11 y ul margen de la insoripeiíón respectiva, consta la 

transferencia de psurticipaciones que hasen los peñoreas Jo- 

eS antonio Castro Alvarez y Rafael Castilin Galarsa a fa 

wor de los señores Jaimo Barahona Carrera y Don vanuel Cas- 

tro Durán, de tal manera que subsisten como Únicos socias 

de la compañía "Industria Conservera de la Pesca Compañfila 

   



02 
Limitada” los solñores José 2an:onio Castro Alvarez 00n O 

chenta purticipacionos de un mil sueres ocuda unas Manuel 

Castro Vurán son ochenta partiícijaciones de un mál. sueres 

eada unas y Judeo Burahona Carrera con evarenta partici. 

paciones de un mil sucres enda unnes 0) Por "seritura Pú» 

blíca otorgada en la efudad do Gusyaquil el día nuevo de 

Diciembro de mál noveciocntos setenta y cuco, ante old No» 

tario +áblico cu esto Cuntán señor loctor Gustavo Faleonó 

Ledosa:y inscrita con Fech. cie: y seís qe Junio del año 

máíl novocientos setint:. y ocho de fojua ascás m1 ciento 

ochenta y dos e seló mil doscientos doce bujo «el númoro 

cu.trocientos die: y ocho del bugistro Mercuntido Rubro de 

Invustricles, y unotada bajo el mlmoero doce mil schocian. 

tos sesenta y cinco del Repertorio, dos estatutos de Ima 

dustrio Conserveré de lu vesen Ca Ltda. fueron reforma- 

dos, codificándolos en forma intefral y aumontario su -Cajde 

tal Social a lo sumo de un nillÓn de sueros, —subsistien- 
TT, 

do como sus Únicos socios los señorus JosÍ Autonio Castro 

sivareos con un fotul de euvutrociíuntas purticipaciones de 

un mil sucres cerda unes Manuel Castro Durán con un total 

de Cuabrociont.e purtici, «ciones de ua mil suores cada unas 

y Jaime Burahona Carrera con uu total de coscicutas partio 

ciiucionees de un mil suores Sada ULA. SEGUNDA 

Mectante esto instrumente , el sovor José Antonto Castro 

Aivarer, en su celidoo de Derente y representante legal de 

la soctodud "Industria Consorvera de lu ¡eson Co Ltdns” 

procude e reformar los betatutos ux lu Cosmealila y a 01e- 

Yar au capital eocial coufarme u la Loy ví«ente y al Aeta



de Junta Goneral Extraoruinaria de cocios eclebrada el dfs 

treinta y uno de Diciembre do mil novecientos setenta y o- 

cho, de manera que a partir de la ajrobación «de las Rofar» 

mas y ol cunmvlimiento de las demfa formalidades logalon, 

el presente aumento: de eapital adquiera velidorn jurídica. 

Se deja vovstanela expresa que el capital social de la 

compañila ha sido aumentado de la santidad de un milión de 

sueros a la suma de dos millones de sueros, mediante pago 

en numerario, según lo autoriza el artículo ciento duaren» 

ta y tros numeral primero de la Ley de Compañíius vigonto, 

habiéndose nuterimado la suserijoión y li: omisión de mál 

suevoas participaciones de un valor momínol de un mil sue 

ores cuda una, 0 Seas por el monto del nunmento de enxpítal, 

participaciones que han sido suscritas y pagadas por los 

actuales socios.a prorrata, on proporción n1 mímero de pare 

ticiyaciones qúe cada uno de ullos posse agtunimonte, o 
   

  

son, en la ¿roporción siguientes al señor «don Hanucl Cns- 

do nacfonalidad española, le cor: «es; onderán cua- 

trocientas nuevas portizlpaciones que sumadas a las cuatro» 

clientas que tiene actusimente hacen para $1 un total de o- 

chocientua participaciones de un mil sueros cada unas al 

señor José Antonio Castro Alvares, de nacionalidad españo- 

las lo corrosponderiacuntrocientas nuevas participaciones 

que sumadas a las oguetrociontas que tiene actualmente ha- 

con pura $1 un total de oehnciontas participonciones de un 

mil sueros caca unas al señor Jaime Burahonma Carrera, de 

nacionalidad sountoriuña, le eorresponderíán doscientos nue- 

vas participaciones que sumadas a 118 dosciontas que tiene 

   



acturlmento hacen ¿ore $1 un to: 1 0% eu trociontes purtl- 

Gi j¿clone.. de un aid suertes Sala Mts Para acroditar su 

reyresontación el secor José intonio Cestro sIvares, acom- 

paña pu nombramiento de Gerento,s debidamente insorito y 

ol j0ty de Junta Ydeneral Uxtreordinerá: de Socios de la 

comatifo culebras el díe treibie , uno de Diciembre del 

ito mál novecientos setunta y ocho.» Ti hCUb ds Ha 

¿ia Conotor y 5005 Rotorte, que la prosente escritura se 

enoventra exbnoroda del cego de £oios los dm usstos doro. 

chos y timbros, en virtuc del becreto “jecutivo Kámero 

S56teciuntos trejat. y tres especido cun fecha vednticinco 

de gasto 40 mil nevocientes setenta y cinco y publi onde 

E 

en cl tecgistro Oficial núucro achuciontos «sotenta y ocho 

¿cid vointinueve de 4gooto de aid novecientos sstenta y cine 

Cr CUARTA Documentos habilitantes.» Sírvase a- 

¿regar o insertar en e cusco los documentos habilitantes 

váguientess Primero) Nobrinieato de Goreuto de la Compa 

fifa Imutri. Conservira de la esca Co Lidas otorgodo a 

fuvor de. seror José antonlo Cuetro ¿¿lvures. Segundo) Ae- 

u tí de Junto *"onorild Uxtrauidiaeriío de Socdos de la Compa.-- 

fila Jiutustri. Couservera do la (esco Co Lidi. celebrada 

sl vio treibl.. y Uubo de bicioembr. de mid. novecientos seten- 

ta y ovubw.s Torcero) Resolución nánero cero ccaciontos no- 

Vente y his ve dol i:irecoter Regional del Litoral del Pínis. 

terio «ds ucuitbrias Coru.rcio « ¿ntogrución, «utorizando 

al chul.domno de nocionelidad espacola selor Josg antonio 

Castro Alvares pare afectaior 1. inversión y doclerande que 

ha totalidad de Lita tíene 01 emrfcter de nneldonaies Cuarte)



Meosolución número cero coro treinta y siato dul hirector 

Regional del Lítoral del Mivisterio de inoustrias Comorcio 

e Integración, autordsamio ul ciudadano de n-2io0001ádad 

española señor Manuol Castro Yurín para efectur le ipvar- 

sión y decinraendo que la totriid.¿d de 8rta tfíone el carác. 

tar de nacioncl, Guinto) Informe favoroble del Ministerio 

de Regursos Naturales. Sexto) Asuerdo Ministerial náxero 

troceo wi1 seiscientos voiínte»sk de los Ministerio de Fi- 

nanzas y Rocurasos Naturnles,» Sírvaso agresvar les clfuosu- , 

las de estilo.- (firmado) Gerardo Peña Matheva, Uerarrio "e. 

fia Mathous, Doctor en Juris, rudencin, Abegudo - fegistro 

  

núxero gero euatrocientos noventa y siote".e [ Hasta eqní 

la Hinuta ).- MAOCOTA Do Las SESTON DO JURTA 007 aL TEXTIL TT 

DENGIULA DE OGOUTOS pr METRO PILA CONSIUYiDA DU OLA 1502 Ce 

LTDA.? Cole citava EL UE) Tundao  Y tad Lo. dica Dl 

MIL NOVSCOT ONTOS SOTONT? Y OCN En la eludad de Guayas 

quíl, República dol Meuadora (au las tes de la tarde del 

día treinte y uno de Diciembre de mil noveciontos setenta 

y ocho en el loo:1 de la Sociod,d uble do en la ciudadola 

  

Hay asinguo do la caldo Porcora y ¿ventia Cuerta se roumie-- 

ron los. siguiontes socios de "industri. Conservora de la 

Beca Co Léda.”s selivr don José intoaio Castro ¡lvereño 
A O 5 

NP re resentando cuxtrocient.s parciolpaciones de un mil au- 

aros enda una conatantos e: un csrtific:do de aj.ortación 

w Y 

1 

no nogociuble de su orovledad de ou:tro lontos mil sueresy 

señor don "anuel Castro Durán y Fepresentando guatrocion. JO E deta 

tas participaciones de un mil sueros cada una cuastuntcas 

en un certificado de a ortreión no negociable de seu propi.-
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Go: 

dad de suntrociontos ull sueres5j y el «señor don Jaimo ue 

  

$67 - — 

rahon. barrera, representanio doscientas participaciones/ . 

de un míl suores ado una constantes en un oertificado de 

aportación no negociable de su propiedad de doscientos mil 

suoras. Como los concurrentes represuntan la tatalidad 

del Capital social decidieron conatituirso en sesión y tra- 

tar mo solamente de los asuntos «(que se mencionan en la o00%- 

yvocatoria «que se transcribirá despuén, sinó adends resole 

vor sosrca del aunento del capital social de la Compañía 

de la centídod de un aílión de sueros a dos milliones de 

sueres, asf coma de euaiquier otro asunto que estimaren ns- 

scsarío trotur relacionado con los intereses de la Compa- 

fifas Proside la sesión el señor Manuel Castro Durán en «eu 

eunlidad de Presidente de la Compañfña y actúu como Sescos 

tario el “erento señor José Antonio Castro Alvores, El Pre- 

sidente ordenó que fueses lefda lina Convocatoria ¡rivada he- 

cha pura esta reunión, y cuyo tenor es el siguientes Conm- 

vocatorías Cítaso a los señorea socios do "Irmiustria Com» 

servera de la Festa Cs Ltda.” pora An sesión de Junta Qu» 

neral ¡xtraordinaria, que se cclobrarí el día domingo troín- 

ta y uno de Diciombre de mil novecientos setontua y ocho, A 

las tree de la tarde, en el locul de la sociedad ubicado 

e 
en la cludadela Hajcusingue/ol inmuoblo de la callo Terce- 

Fea y Avenida Cuarta com el objeto de conocour, considerar 

y roselvar respeoto del Aumento de Cajital de la Compañía 

y del proyceto de ruforma do los Estatutos sociales que 

presentará el señor Gerente.» Guayacnuil, vuíntinois de Di- 

ciombre de mid novocientos setenta y echo.s- José Antonie



Castro Alvartez.-= Gerentos.- Conocido el objeto de la ruta 

nión el Presidente pidió que seo «¿diese leetura en alta vos 

al proyecta de reforua, de los Est:.tutos Sociales con Aubare 

to del Vaj it.i Social elaborado por el “erente, de acuerdo 

econ la vigento Loy proyecto que estaba congebído y fué 

lefáo por el Uorente en los términos siguientes REFORHA 

DE FS TA TUTO DO. LL. COMPa qa "INMUSTELA CON: 2 oViRa De, La PES. 

CA Co LTid".- El artículo To 20 divár "el enpítal de 

la gempañión es de dos milliones de sueros dividido en des 

ei2l participaciones iguales e indivisibics do van uí1l su 

eros scada unas. La compalñifa entregará a cada pocio un 0er- 

tificadeo de aportación en el que constará el número do par= 

ticipncionos oue le correspondierss Cada purticipución 

de un mál sueros da derecho « un voto en las Juntas dene- 

rales". Lefdo de principio a fin el proyecto de reforma 

do los satatutos sociales con Aumonto del Capital de la 

Compañias ol qual fué analimodo y discutido por los pre» 

sentes, los socios conourrentes lo ajrueben y ratifican 
rn 

por unanimiíund, y deciden reformar los estatutos, y ate 
A 

meniar el 6: ital sociol on la suma de un milión de sueros 

y autorizar la suscripción de mil miuovas participaciones 

de un Valor de un mil sueres exda unes 0 8027 por el mon 

to del aumento del expíitels las euulos sumides a las mil 

paliticipagiones oxistentos de un mil sueres cade una dan 

un total de dos millones de sueres «ue es el nuevo capital 

de la Gompañdfa conatante en el Artículo TEKCFRO do sus 

Estatutos Sociales dis¡¿onen, además, «que como el aumento 

de Capital de la Compañía provieno de ln suscripción y par. 
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go ena Caja ofegtusde ua dinero »fuetivo por do; sucios, 
EPT PÁE- A AT AA OT = 

autordzoda pos sl artículo Viento Cuxrento y Tres mamornl 

“vimaro de la Loy de Compañfis vigentes lus nuevas partício 

pacioues sean suscritas pox los uotualos secios a prorras 

ta de sus entrejgua reulizadas en pro»orciónal número do 

partio: vuolones que, cada uno du clios poses »etuilimentes, 

o ser, en Jo proporción sirulentes al soto > don “anual 
rm — 2 

Castro urín _ correscondorín eustrociontas musvas partial 
pe? 

vrolonos de ut má).. sguoros que sumadas a les eu:ntrocientas 

de un mil sueros e tion actunimonto hacen para 81 un to= 
  

       

  

tal de ochci atas participaciones» de un mil suores cada astoct ntes partlcton > o un mil sueres cade 

cuatrociontos nuev:8s purticip.:afonsa de un mil sucres que 

sumadas a das eurtrocient.a de un sil suorecs que tiens ae y Po6 

turimente hacon paro fi un tot1 «de vohocient..s partici; a» 
A 

  

ciones de un mil nueres caca unas ul señor Jalea Boraho- 
TT Te AA A RA 

  

na Carrera corresponderán doseciont. abicipasio 

  

nes de un mil sueres cue sumnd.a y las dosciontes de un 

mil suere. quo tiene actuelmante hacen prirs Él un total de 

eu:zbrociuontos participaciones de un mil sueros cuda Ult. 

Vecitdon, además autorizar plensmente al Goronto en ojey 

cicio señor José Antonio Castro Alvare> ; ora «¿uo proceda, 

eon las máx :mlics facultades, a solicitar y lLlievor a 0 

ho tod. las «liligencics Judiciales o extrojulicioles que 

sean nocecarios para ue la ¡¿resente Roforma de Batatutos 

quede leg. imonto constitufda, pudlondo en con ecuencia ab 

toner la uprobeción, fijación , extractos publicación, ano» 

tsción, rogi tros iuscrizción, etultera, hasta que la re-



forma haya :¡tiedado legulmenteo efectuadas Cum lido 01 obe 

joto de la Convocatoria «l señor ¿rusidente concedió un 

largo roouso para la ejaboración do la prosente acta la 

sual, reínstalada li sesión, fué lofdá., y a,¿rob da por 

tinantiaidad " por tios les concurrontes. —5iuixio las sole 

de la tamio 56 término la reunión. —uru constuncia firman 

el Presidento y el Secruterio gue cortirieina, y el socio 

Jaime Ndaranona Carrera que son los tres únicos socios de 

la ompresas> (firmado) Me Vuestro Des bHormol Custro Durán, 

PRL TEL e (£iruado) Je As Cuatro Acs JosÉá ¿ntonio Caño 

bro Alvarosy —5ióC!H ¿hilos (tirmado) Je iHarulona Cos Jaio 

ms Barahona Varreras 50Ciúl=»'— Es fíel co:viu del Libre 

de áctas (uo 1216 fue ¡resentado y que luogo devolvÍ a los 

interrogados. 3 ROMURATLEO NTO q Sestiambre Vveínto de mil 

novecientos sotenta y cincos”» Setios Don Josd Antonio Cas 

tro Alvuirer] —Ciudide» Muy suñor alos e es grato ratif1- 

Gar au usteos la resolución deu la Junta VCenural *atraordiina» 

fia de Socios de la Compañia "Incustria Consorvera de la 

Pesca Compusida Limitada", on su sesión —osjebracia el día 

quince de “e, tiembro del ,ruseute años en da que por una- 

nimidad fué nombrado para ul desemouio del cuxrgo «de QLRAN= 

TE de la Comijañila com funciones legales. curante ol quin- 

quenio mil mevaciontos setenta y cinco -» mál noveciuautos 

echenta y husta «que sen dogaimoento rosamplasacdios En conse- 

cuencia , «n conformid:.d econ el literal d) dol artículo Dé 

cimo Segundo de los Estaltutos Sociales constantes en la 

isoritura ¿blica otergada en la odudid de Guayuquiá c0u 

fecha cínco úe agosto de mil novecientos sesenta y ocho añ 

   



t+ el Notirta "Íbldco del Unntón Dr. Carlo. ¡ulienoa Veláa- 

Meza inseriós el brus do la. mite 021 ea 34 ate en el 

Reagletro Hereantil, corres ondarf esciusivamente a usted 

la reorosont ación lua 1 do 1. eo. “Gif. en toos sue uotos 

Juatoisales y evtrafudicinles. 4 firma «aliib dol presente 

normbr siento se entendooÍ eomo a0o tuioi%, del o::rgo. Muy 

atentamente, (firmado) M, Castro De, Manual Castro meda, 

PRNSINANT ya Guayenrutd, “e <iembro veinto y uno/ setenta 

y cinno.- MT LAO, (firmado) Jete Custro £es Joeó 

waatonio Cuatro :1vorez.» Cc ¿uexia duserato estu aogrnbramionte 

de Poja Cies y ostote tido omuvoclontos btrointia  « bhep y slo- 

te 981 novoe' ontos brolat: y m0) | Sfrnoro tros mil seiscioesn»- 

tos uno doi itegiatro ¡lorcesatil y «notado bujo ed núvero 

cxtore. mil Sr:usciontos dies del Repertorio, ¡1rahiváncos» 

se los asyptifieiatios. de Romistes y Defensa. Nuodon:.],¿ Cuit 

Y 131, veinte y mrve de Se tinmbro de mil novrcientos 

setenta y alirmoos» El Reyiotr ato: Harcantile- (Firmado) 

botes lofv r Ley ¿buda Hérto,. "nal llefvor ainiredeos 

“tesgistrelor “orcont41 del Cantón Gusyaquile- [ Hay un se- 

llo e PPM OO TA Pa LON NIRO AO 

CAME NE OY CA Y ON Aa TUE PORO OT OO AGO 

Wal PLOMO OP GA Pr EP y OO AUTO NINAS 

HOTEL LO TONO AR Fo TORO OP CLA 

ae OIT E cc y Mbiiieterido de ciniuatrias, 

Sonercio e intesración, —Sesoluetíón minero coro ¿oacientos 

novent.. y moves La Dirucción Heeton +? del Mínisterio 

de Triustriasy Comoredo e Integración y on el Litoralo» 

Hoy un solio*ye  9x Ye de Jas foevitoce”> que %*e comfieren y



los VvPecrotos yu,remos núnero seteciuntos esbent:. y nue- 

ve de once de 3opticmbro de mil novecientos setont-. y cin- 

00 y mil ochocientos setents y cios de veínutisioto de 

$evtácabre Ce mil novoci:uto- sete. te y piíutes yy Vio. 

el Decreto iu, rero nfs re novecionto: sebent. y cu.tro, Ce 

treiínt. de Junio e sli novezientos eetent. y unos roufor- 

mado mediante Leoroto .u remo nóúsoro novecaÓnto -Az de 

úáder de noviembre de mi1 novecionto: setoate y soeias la 

docioración mÚnuro Guro cveviudis: viebes Setunb: y use 

1 de diecinueve de Jullo de wild novecientos cetento y echa, 

ofertado por edo secos Jae. BETO A A A E 

cionalicad esjeñolis la solicitui y lo documentación eo- 

Pres; onvierte (ue repor: en Los archivos de esto Mininteo 

rios ioviitla ¿Eeocioe o ll senor José autonio Castro ¿de 

Yrsres, de pn-clonslid.: españolo, resiente en «l £eouas 

dor en fora leogui, según lo ho domostr: do feh: otontemente, 

Yo mA oa pososior de la Vis: 4. Tigo 0loras y 6] vuintistote 

do Harao ¿e mil novecijiontos setenta y tres por el ¡irector 

del Departusenteo ve Extronjerfa del Miniet: rio de Relaueio 

nes «xteriore. en .nite pera que ánvierta, Cua v1 Carfeter 

de 1AVILOS +. TA *o ció, La en la Constitución, aumentos 

de capital, cobre: Ye acciones, piurtticipaciones e derechos 

de compañía consiitafoas o yor oonstituirso en el ¡cuncors 

£1 señor JOSE ANTOHIO CASTRO ALVAREZ Cue tendrá la eanli- 

dad de ¿inversiontsta Asslonal,y —conforee $1 Rógimen Conmón 

de tratamiento a» los Capitales ixteanteron y sus reformas, 

harí uso de le presente autorigsación las veces que fuere 

sscosarie porn lo eusio, en 0r:a ecusión rosentosf copón 
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Resolución, conferido por el Cotorío protnacelimoela de esta 

“blicos DPisconer que la provente Re olunión ee ¡¡rotoce» 

límocda en uma de las Not rícs Piblicas del Paños Corund= 

:¿¡vescs-= Budo, on Gusyaquil, a velnto y seis de Juillo de 

mil novecientos setenta y vccha.- (firmado) Ing. Fronciaco 

sure. Rodríguez.» Es ficl covia del original. Lo ecrti- 

ficos» (firmado) Inge Pedro Glas Viejó, irector Regional 

Eneurrados- BE JU EoT-RIOS* Mucho agradecoró 1] usted 

gue se diste protocolizar la resolución que en una foja 

át11 1oom, años «ue tieno por mímero el cero coscientos no- 

tonta y nmurve dictado por el Pirector Region:1 del Ministo» 

vio de Industrias y Comercio e intezrueción en el Litor.1 

y cue de dicha protocolización se extiendan los testimpo 

nios cortificodos que fueren neocesirios. Atuntamentos (fir- 

mado) TITO 008 "AT APTTY OONZALEZ, Abogados Rogintro uf» 

mex'o 341 cdosciontos Wtto.se PILI NOTO. de PROTOCGLIZAACION > 

De conformidad con el artículo discfocho, £noiso segundo 

de la Loy *ot.riol¿ protecolizo on estu foaha, en el Re» 

cistru de Ins+trumentos Píblicos de la Not: ría Décima Segun» 

da del Cantón, la precedente solicitud y su anoxo le copia 

de la Resolución número cero «doscientos noevanta y nuevo Ge 

pedida por el Dircctor General del Ministerio de Incustri:sp, 

Comercio o Integración en cl Litoral.» Ouayaquil, veintí- 

siote de octubrs de m11 novecientos setenta y echo.» El 

Koturdo, (1) Eustorgio Ve. Tandarno Morilduefins Entá confor- 

meo con sus orizinales protocolizudos en el Rertstro de Ing 

trusntos Páblicos de la Notarío bécim: Segunda dol Can» 

tónj a mí cargo, al que me Feaitos en fa de elle confiagro



esta CoMo. LO: que selío y ¿iriio em Guayaquilldo el uta 

vointis.et. de Ocgubre de mil novscicatos setenta y ochos" 

(fiimado) tustorgio Tandazo Mes «ustogio Tundamo Murídue- 

Sas Abogado »oturios» ( Hay un solio Jer  "kudidinivs 

deL ruda diariga His ia idad der rr der Pd dir eo a 

PLOUIga Gdrero e toros mil trescientos ochentos- Lo Mlihiy.. 

E E A A E A EA 

Jos di EoMi a Ul el vañise Josó ads “astro 268 su galáidea de 

Geroute do "ingustría Cunservera de ¿n ¿escu Clas Ltuae”"s 

ha presenticio unto el Uluivticclo de Recursos haturulos y 

inorsóticos una solicitul teondilent. a oLtener unu ¿Iórrogia 

de plaz0ps wara cum lis con las oblis:ciones ¿eotorminicas 

en el artículo cinco de su icuerdo de GClasificoución, (¿UE 

"Industria Conservera de lo Pesca Cíita Ltiics", 56 GRUA 

tra clasidicida buje el rógicon de la Ley de Pesca y Veaa- 

rrollo Pesquearo, un Categoría "3%, meliente ¿cuerdo intor- 

mánistorial :bmoro trece mil seiscientos veinte=k de cator= 

092 de Fabrexo de mail uovecicatos setuata y siutes «ba si 

Conse jo Nagional de "Vasarroilo Pesquero on cesión cslobra» 

da 01 día: y ocho de mayo de mil novoci: atos 32tunta y 0 

cho, resolvió «dietuminir favorabiementes UN USO de la fa» 

ceultad que les conceda la Ley de Pesca y Desarrollo Pes:qto» 

0 Vigantes AUULDAIS ARTO 2.410.100 Conogudar ia "imiua- 

tria Consorvore de la Tosca Clas Lóéta.”, 01 pluzv de UN uios 

contado a partir de ¿a fecha de expedición del ¡resente a- 

cuerdo, con ul objeto de que la emo. rese 0d cua dimiento 

los condicionamientos constantas on el Artículo cinco de 

su iouerdo de Clasifioición, y «que se refieren «l aumento 

   



Go 
dul cupituil socirnd e instalación du sus aímarus frigorifi- 

Gaula  ¿LET. 20 [Pida Autorizar a *"fodustria Conservera 

uc la Posca Cías Ltdas”", el cembio de valos de Us$17.16b,93 

a UN $ 26,570,900, en la itayostución con l:. exoneración del 

clen oc cionte de los derechor eruncelarios, de dos Quui- 

pus Frigoríficos com.lotus, suya im.ortución fue autorásaw 

da pur el consejo Nacional do Vesarroilo 'SSGuuro, uf 350 

sión celebrada el nueve de so tiombre do mii novocientes 

solenta y soisgg¿ de cosformidind « lo díisgnento en el Decras 

tu amero mil. trescientus cusreauta y uvs de trointa de di. 

vjlomora de mil novecioness setonta y omuiiro y fue ocomunioa- 

da a de p.m rodas Point Ofic.o Número sertonta y seja- 

trescientos uioo «LXbPge —Cuciliel Uh. dedo en quito, a 

Veinte y uno de Junio de má. ovevivutos setenta y 00h. 

(firmado) Ee Os Mona les "drrinio Ge Mano Ses COITHALMIR Ne 

TR (R), SUBOrOR TRIO DoORrOU SOS Mi Tae (firmado) 

Jorge Mirbu Ces ing Dele Jorgo Barba Gonaílos, ¿USCECEI TA» 

e Kio Do. Fila MON icue- (lay ua sello)".  ” RiSUBLICA 

A A AN E 

Cs Número troce mil soñacientos Velntiek ye Loi MENTOPTI.. 

HIOS Ta Eaton NTURELOS Y O MORO TIOS Y DE OPINANZIS qe 

VANGIN da CUE el señor Ancondo Ciustro Sivaroz, «a su 

enltand de Gorenta Guneral de la Ymoresa "INDUSTRIA CONSTRe 

VORA Mo La P2%0A OA. LTDA." con fecha cinco de febrero 

de mil noveciontos setenta y 8018 ha ¡presento en el Mo 

nistorio de Recursos Nuturaloa y ¿nergéticos uno soltcf tud 

tondiento a obtener los benoficios de 12 Loy de Pesca y De 

sarrelio Pes uerós puta edercer la notividaid posquera en



las faeoa de procesamiento y comorecialización, pora la ela» 

boración de conservas de sardina y atún, conchas en el Jue 

80 OGalaltares en «celto y hurin. de ¡¡eseado y dla comorela- 

lisación de eus precuctoss Uk tul solicitua fx cumláve 

con todos los requisitos puntuadiz:dos en da Loy de «esca 

y Desarrollo 6-:.ueros Us el Consejo MNacionad de Lesarro- 

llo Pesquero , an sosión eclobrada el treint. de diciembre 

de míl noveciontos setenta y seis conoció y a, robé los ín- 

formes ¡¿rosentados por la dirección Gosoral de esca, m0- 

diante Oficio ajúnero sotecicates sesenta mil setocientes 

treinta y uno de tree de agosto de mil nov:.ciontos selente 

y aacÍía y seteciontos sesenta y un mil sexonta y tros de 

troínta de noviembre del mismo añ0jp Ye PN Uso de la fa- 

cultad que les concudeo la Lay de ¿esos y ves rrollo Pesqué» 

Fos Bn Vigentcias —ACivramiNa AblTe iubcicitida" —GUNGIiS As a 

Layresa "Lacuofits ecc Vr Ia da Pi QA. Livd»*, OuUuya 

planta -induetriai se entcuontra loonlizade on la Ciudado- 

la Hapasingues Cuntóín Guayaquila Frovin-oia del Guayas», 

los beneficios g¿tuerales de la Ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero y.los corcesjonc.iontes us da Categoría "“an5 ¿AA En 

.Jeroer la rnotivicaoa pesquera en las fases de ,rogesamionto 

y comoraializ:ción, pure la elabor:clón do consorvus de 

eardína, atún, «conchas en su Jugos calamures en aceite 

y harina de pestuado y la comercialisación do sus produeton 

en el mercado intorno y satermos- ART. TUGUNS y MINRUSTELA 

CONSUSVERA dd LA 20d d Ciro Lidae*y deberá prosentar a la 

Dirección Gonorai deu ¡ena en +i plazo de tros masas, con» 

tados a partir de du expedición de este acuexvo, copia de 

   



los contriutos de oornorovento “e. oduetos, medciinmait.> Abs 

enVdlos dustific uc ol abestociedeanto do muteráns ¡pp Ítia, 0O0be 

forme 10 dispuernte en el Arts pousrenta y uno del Roglamen= 

e a la Le: de Uesca y Desirrollo Pescuers.- ART, TULCUROw 

PEO PERSO TA Sen PA LN Cies Lis? pour lm- 

portix com sxcvoreción ul exc y0r civuato úx los derechos 

vranocisrios, un cupo raul de repuestos de lo Maquinaria 

y €: ul:o futustriala por el wvelor de Ls 3 22357,00 (b0s 

HILO VINO OUa VOTO Y 171 YT POLARIS), ecuivalente al 

sfete po: ecento de Joy Ínverpliones on Ar ano rio y 0equi- 

po con quo eventa la plontiue ARTO CURVE ge "TRTUETRIES LONo 

CENA E a 0 Oh. LIVA. y poirídifs ortur con lo exo» 

neración del cion por ciento do los dervghos erencolarios, 

más un stock de tres mesos , la sigulento teria prima: 

Ciento cuerente y cínco tons, de past: de tomates yy CLon- 

to giárncacet: tonre- de aceite Vegotule AT. VUIRTO.* "Ko 

PUSPVTL OOOO RARA USES CiAs LEJA." Cdoberá olevar 

su eupitrl sociol econo mínimo y un valor de *1,789.480,08 

L UN MILLON SPP TO roo ORT Y O NTCOVO MTL CU TROCIOETOS 

Gor uE, eporoo)d, ecuív: lento 1 vointo por cionto de las 

inversiones de la La reses en el pleso de un eRo- contado 

E yertir de la expecteión del present: ¿tuerdos.- AUT, £EXo 

EOpe MINOOPOTA OOO A PL A CTA. LIT 0 "y en el 

plazo «de un olios cortido a purtir de le expedición de es 

te Acuerdos deber? insteler cfmmrus frigoyÍffio,s con on 

pacid :d prra conservar por do menos euarenta tons. de pose 

LCad0so. ANT. EE PFYMO PITO EETUAA e OY NA DO LA PUSCA 

CT. LTDA." doberÁ cumplir con los roquísitos dotermáne-



a 
dos en el art, vócimo del eslumento a da ley de Peson y 

Desarrollo Pesuueros on prrtícular lo señalado on los 14- 

turalen 0), djy e) y £; del monolonade Artículos= ¿KYs 

QOT: VDee "input Galis Y da el a ves Cd Line”? 

para eu producción de iria y acsito de pescao titildia- 

rá exclusivamento los excelentes y dospuriicios rosa tana 

tes del procesamiento ue lus recursos pavo consubtio Aumer 

directo Y vivas osjecios no ayas a tul cunas, y tal 

producción es realizará vbsorvundo lo dispuesto en el quere 

do Número «¿oce mid ochocientos ochenta y ouxtro de ajos y 

sieto de noviaibrso «de mid novecientos seteata y Cinco, y 

sn sensoguanoñve consonancia con el cupo que ajrobiurá ul 

Consojo Nacionui de Posarrollo Pesuurro, sobre el informo 

que presentiurá la iirección General de Peseas no pudiendo 

PH US TRÍÁA Lena Wo as da das Pinta Cds Liaño", para el utero» 

$0, aumentos su vapucidud instaladas 4rTs NUV: NOg= "IN 

DUSTRLA COKS+HV:O Na Do La PoCo Cite Llids"y deberfW ojeccuter 

¿el ¡royecto presentado pora su clasificación, en el plazo 

dé un años contaeuo u portir de da exjecición de este Aguer- 

d0s* ART. dsCGiMUe"  "arnbUePRia Culo ERVEnA LE LA YusCa CÍAs 

LTDA." y Jeburá presentar a la Vireoción General, de 68082) 

informes puriéódieosa, el ouwevilimionto ús seus programas, con 

la frecuencia «¡ue esa ivirección lo deturmino.- AED. 0 GX 

PUTETAQ)+ "ER SUSADAS COS RV RA DO La PSC Clá4s LTDA." 

deberé llevar cvotabilidas y uu resigtro de -touios los exqui- 

pos, Maqiluarias, mterialeu, metería prima y repuestos, 

así como de touos los beneficios aque sa haya hscls acreesdo= 

Yáas de acueruo a das dispusiciones de da Loy de rosca y LO 

   



4; 

As 

sarrollo Pesquero.» ART. DOCIMO SOGUN:G¿e El pressnto Aguerde 

deja sin validez el Acuerdo Interministerial Número oche mál 

echocientos veintiocho de veinte y seis de mayo de mál novo 

cientos setenta, a través del qual, la Em resa "INDUSTRIA CON 

SERVIRA Di: Lá PESCA CIA. LTPA.”", obtiene los beneficios de la 

PFequetia Industrias» COMUNI. UEStS DADO, en quito, a catores de 

Febroro de míl novecientos setentisioto.» (firmado) Radl Cafis- 

Lares Res Redl Cañimros Robles, Capitán de Fraguta de Me» 

SUBSECH: ARTO 0 REQUSNOS Pio ULROre» (firmado) Jorgo Barba G., 

bipl. Ingo. Jorge Barba Gonsálea,  —SUBSECR: FARIO DE OFINARSAS 

TECNICO", -» Son Cojyias.» El presento contrato se encuentra 4xg- 

nerade de toda clase de impuo: tos según Decreto 5uremo múnoro 

seteciontos trointitros, de veinticinco de Agosto de mil nove- 

cientos sotontáicinoo, publicude on el Registro Oficial núnero 

ochocientos seotenticcho, de veintinueve de Agosto de mil no- 

vesientos setenticinco,» Por tento, ol señor otorgante se tati- 

fic6 en el contenido de la Minuta insertas y, Bbabiéndole lefdo 

yo, el Notario, esta enxcritura, en ulta vox, de principio a 

fín, su presencia del moncionado señor otorgante, quien la a» 

prob8 y firmó en unidad de acto, conmigo. Doy £bs”» (Firmado) 

José A. Castro Ac.- Cédula ce Identidad número Goro nueve-9aere 

trescientos quínes mil ciento veinte y siete.» Códula Tributa- 

ría número cero esro seis mil ochocientos setenta.» ReUV.C. POD 

9099446001,- Cédula Tributaria de Cía. número cero sero qero 

troscientos veinte y seis... (firmado)Gustavo Falconí Lo. ,Nota- 

rio Páúblico".- * REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE INDUS= 

TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.» RESOLUCION NÚMERO espro asro 

treintisiete.- EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,



DD 

an 
£ 

COMERCIO E INTEGRACION, EN FL LITORAL, EN.USO de Jas faculta 

des que le conceden el Decreto Supremo número setecientos ochen- 

tinusve de engcs de septiembre de mil novecientos setenta y cin» 

co y el Acuerdo múmero seisciontos sesentitres de veinte de Ma- 

yo de mil novecientos setenta y seis, exjedido por el Ministro 

de Industrias, Comercio e Integración; ys VI¿TOS los Decretos 

Supremos números novecientos setenta y cuatro, de treinta de 

junio de mil novecientos setent:. y uno, mil ochocientos seten- 

_ ta y cinco de sej tiembre veinte y siete de mi) novecientos se- 

tentisiete, el Acta de Declaración do Inversión Nucíonal, la 

solicitua y la documentación prosentada, RESUELVKEs (AUTORIZAR 

al señor MANUEL CASTRO DURAN de nacionalidad española, para 

que aporte la suma de cuatrocientos mil sucres (4400.000,00), 

en el aumento de eapítal que en numerario va a realizar la Com 

pañía INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA Co. LTDA... La inversión 

que realimará el señor MANUEL CASTRO DURAN tiene el carácter 

de NACIONAL, razón por la cual no le asiste el derecho a la 

remisión de su valor ni a transferir las utilidades al exterior. 

COMUNIQUESE.- DADO, en Guayaquil, a diez y nueve de Enero de 

mil novecientos setenta y nueve.- (firmado) Pedro Glas Viejé, 

ING. PEDRO GLAS VIEJO. ( Hay un sello)”. - Testados consecuen- 

cla.- No Vale.-  Enmendados1COMPAÑIA=Cuarto”» resolución Alva- 

res-4- que- clasificada» obtener-Provincia-dispuesto-especias 

la-en-trointitres=-trointisicte.-Entrelineudost sn.- vn 

1 

Se otorgó ante mí, en £$ de 

   



mio 

  

elio confiere este TERCERA COPIA CURTIFICADA, que sello y 

firmo en la misma fecha de su otágrgamionto.- 

    
DILICINCIA: Por Resolución Nos. RL- 6952 del seior Intendente 

de Compañfas de cha 27 de Noviembre del presente año; tomé al 

margen de la matriz correspondiente de la oa de la 

COMP escritura d Aumento de Capital y Reforma de la IA IN- 

DUSTRIA CONSE VERS DE LA PESCA Co. LTDA. - de Diciem- 

    
   

      

CERTPIFICO: «ue En cumplimiento de lo ordenudo en la Resolución nímero RL” 

6952,dictada el veinte de noviembre de mil novecientos setenta y nueve por 

  

    el Señor INTENDENTE DE COMPANTAS, he inscrito hoy esta tura pública - 

de fojas 12.408 a 12.429, nímero 893 del Negintro Mercantil, Libro de In- 

2 QT _/£/£É£ÉÓÑ, 

dustrieles y enotada bajo el número 20.1% del Repertorio.” Guayaquil, a - 

  

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dic-



tado el 22 de agosto de 1.975 por el Señor 7 de la República, pu- 

blicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de agosto de 1.975.” Qua” 

yaquíl, a seia de dic    
    

  

    
   

A 

re de mil aretodo setenta y nueve,» El Regis 

trador Mercantil. 

ADIRADO-HEOFOZ- ARIGUEL AL 
“Registrador Mercantil del 

      

AEDRADE 
óh Guayaquil 

CEXTIFICO: «que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Có. 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 1.073, ne ha fijado 

y se mentendrá fijo durante seis la Sala de este Despacho, un - 

  

extracto de la presente escritura fúáblica.- Guayaquil, a aela de diciom- 

bre de ñ11l novecientos setenta rasero El svegíatrador Mercantil... 

     

  

comento A o arrrrccoeeraa 
000199 HiSTon HGUEL ALC ARDRADE 
Registrador Mercantil del Caffón Gu yaquil 

CERTIFICO: ue Se nota de la presente ewcrítura pública a fojas  - 

9.536 del Registro Hercuntil de 1.9683 y, 6.182 del Registro Hereantil,Lt£- 

bro de Industriales de 1.978, al mayken de las iconos respertivas.- 

    
Guayaquil, a sols j diciembre de mil noveciántos setenta y nueve,» El lg 

gistrador Me ti 
O A A re 

A e pre 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ho
r 

da
 

Y 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co- 

rrespondíente al día Miércoles veintiocho de Noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve (Año 96 N* 34.547) se ha pu- 

blicado el extracto de la escritura pública de Aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatutos de la compañía de responsabilí- 

dad limitada denominada "INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA C. 

.«"Guayaquíl, 28 de Noviem- 

GIOCONDA ALVEAR UGARTE 
SECRETARIA ENCARGADA 

LTDA.”,con la razón de su aprobaci 

bre de 1979 
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